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Designación: A706/A706M − 24

Especificación estándar para
Barras de acero de baja aleación, corrugadas y lisas, para refuerzo de hormigón1
Esta norma se publica bajo la designación fija A706/A706M; el número inmediatamente posterior a la designación indica el año de adopción original o, en caso de revisión, el año de la última revisión. Un número entre paréntesis indica el año de la última reaprobación. Un superíndice épsilon (ε) indica un cambio editorial desde la última revisión o reaprobación.
Esta norma ha sido aprobada para su uso por las agencias del Departamento de Defensa de EE. UU.


1. Alcance*
1.1 General-Esta especificación abarca las barras de acero de baja aleación, corrugadas y lisas, en longitudes cortadas y en rollos para refuerzo de hormigón, destinadas a aplicaciones donde se requieren propiedades mecánicas y composición química restrictivas para su compatibilidad con aplicaciones con propiedades de tracción controladas o para mejorar la soldabilidad. Los tamaños y dimensiones estándar de las barras corrugadas y sus designaciones numéricas se indican en Tabla 1.
1.2 Calificación-Las barras tienen tres niveles mínimos de resistencia al rendimiento: a saber, 60 000 psi [420 MPa], 80 000 psi [550 MPa] y 100 000 psi [690 MPa], designado como Grado 60 [420], Grado 80 [550] y Grado 100 [690], respectivamente.
1.3 Barras lisas, en tamaños hasta 2 inclusive1/2Las barras de acero de 63,5 mm [pulgadas] de diámetro en rollos o tramos cortados, cuando se soliciten, se suministrarán según esta especificación. Para las propiedades de ductilidad (elongación y flexión), se aplicarán las disposiciones de ensayo del diámetro nominal más pequeño de la barra corrugada. No se aplicarán los requisitos de deformación ni de marcado.
1.4 Propiedades de tracción controladas—Esta especificación limita las propiedades de tracción (Tabla 2) para proporcionar las propiedades de rendimiento/tracción deseadas para aplicaciones de propiedades de tracción controladas.
1.5 Soldadura-Esta especificación limita la composición química (6.2) y carbono equivalente (6.4) para mejorar la soldabilidad del material. Al soldar este acero, se debe utilizar un procedimiento de soldadura adecuado a la composición química y al uso o servicio previsto. Se recomienda utilizar la última edición de la norma AWS D1.4/D1.4M. El Código de Soldadura AWS D1.4/D1.4M describe la selección adecuada de los metales de aportación, las temperaturas de precalentamiento/entre pasadas, así como los requisitos de rendimiento y calificación del procedimiento.
Nota 1 —Como resultado de la resistencia a la tracción mínima de 117 000 psi para Grado 100 [690], los usuarios de esta especificación deben tener en cuenta que los requisitos de empalme mecánico Tipo 1 de ACI 318 del 125 % de los requisitos de resistencia al rendimiento especificados en tracción y compresión, que se encuentran en muchos criterios de aceptación, pueden dar como resultado una prueba de verificación o calificación de empalme mecánico no válida cuando la resistencia a la tracción de la barra está entre 117 000 psi y 125 000 psi.



1.6 Anexo A2 describe los métodos para la determinación del alargamiento uniforme (Elu). Anexo A2 es obligatorio cuando el comprador especifica el Requisito Suplementario S1 (ver 4.2.6).
1.7 Los requisitos para tamaños de barras alternativos se presentan en Anexo A1. Los requisitos en Anexo A1 Sólo se aplican cuando lo especifique el comprador (ver 4.2.5).
1.8 El texto de esta especificación incluye notas y notas a pie de página que ofrecen material explicativo. Estas notas y notas a pie de página, excluidas las de las tablas, no se considerarán requisitos de esta especificación.
1.9 Esta especificación es aplicable para pedidos en unidades pulgada-libra (Especificación A706) o en unidades SI [Especificación A706M].
1.10 Los valores indicados en pulgadas-libra o en unidades del SI deben considerarse estándar por separado. En el texto, las unidades del SI se muestran entre paréntesis. Los valores indicados en cada sistema pueden no ser exactamente equivalentes; por lo tanto, cada sistema debe utilizarse independientemente del otro. La combinación de valores de ambos sistemas puede resultar en una no conformidad con esta especificación.
1.11 Esta norma no pretende abordar todas las preocupaciones de seguridad, si las hubiera, asociadas con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta norma establecer prácticas adecuadas de seguridad, salud y medio ambiente, y determinar la aplicabilidad de las limitaciones regulatorias antes de su uso.
1.12 Esta norma internacional fue desarrollada de conformidad con los principios internacionalmente reconocidos sobre normalización establecidos en la Decisión sobre Principios para la Elaboración de Normas, Guías y Recomendaciones Internacionales emitida por el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la Organización Mundial del Comercio.



*Al final de esta norma aparece una sección de Resumen de cambios.
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2. Documentos de referencia
2.1 Normas ASTM:2
A6/A6M Especificación de requisitos generales para productos laminados Barras, placas, perfiles y tablestacas de acero estructural 
A370 Métodos de prueba y definiciones para pruebas mecánicas de productos de acero
A510/A510M Especificación de requisitos generales para Varillas de alambre y alambre redondo grueso, acero al carbono y Acero aleado
A615/A615M Especificación para acero al carbono deformado y simple Barras de acero para refuerzo de hormigón
A700 Guía de métodos de embalaje, marcado y carga para productos de acero para envío
A751 Métodos de prueba y prácticas para el análisis químico de Productos de acero
E8/E8M Métodos de prueba para pruebas de tensión de materiales metálicos materiales
E29 Práctica para usar dígitos significativos en datos de prueba para Determinar la conformidad con las especificaciones
E290 Métodos de prueba para la prueba de flexión de material para determinar su ductilidad.

2.3 Estándar militar de EE. UU.:4
Estándar militar MIL-129 Marcado para envío y almacenamiento
2.4 Norma federal de EE. UU.:4
Norma Federal N.º 123 Marcado para envío (organismos civiles)


2.5 Código de construcción ACI:5
Código ACI-318 Requisitos del Código de Construcción para Hormigón Estructural y Comentarios
2.6 Asociación Canadiense de Normas:6
G30.18 Barras de acero al carbono para refuerzo de hormigón
2.7 Normas ISO:7
ISO 15630–1 Acero para el refuerzo y pretensado del hormigón – Métodos de ensayo – Parte 1: Barras, varillas y alambres de refuerzo

3. Terminología
3.1 Definiciones de términos específicos de esta norma:
3.1.1 deformaciones, n—protuberancias transversales en una barra deformada.
3.1.2 barra deformada, n—barra de acero con protuberancias; barra que está destinada a ser utilizada como refuerzo en hormigón armado y construcciones relacionadas.
3.1.2.1 Discusión-La superficie de la barra cuenta con salientes o protuberancias que inhiben su movimiento longitudinal con respecto al hormigón que la rodea en dicha construcción. Dichos salientes o protuberancias cumplen con las disposiciones de esta especificación.
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3.1.3 [bookmark: _bookmark2]lote, n—una cantidad definida de barras fabricadas a partir de una sola colada, en condiciones de tamaño de barra, calidad y patrón de deformaciones uniformes.
3.1.4 barra simple, n—barra de acero sin protuberancias.
3.1.5 componente plástico de alargamiento uniforme, El [%], n—la medición de la deformación plástica tomada lejos de la rotura para evitar el estrechamiento localizado de la barra, utilizada para la determinación de la elongación uniforme.
3.1.6 costilla, n—protuberancia longitudinal en una barra deformada.

3.1.7 alargamiento uniforme, Elu[%], n—el alargamiento determinado a la fuerza máxima sostenida por la pieza de prueba justo antes del estrechamiento o la fractura, o ambos (ver Métodos de prueba E8/E8M).
4. Información para pedidos
4.1 Los pedidos de barras de acero de baja aleación para refuerzo de hormigón según esta especificación deberán contener la siguiente información:
4.1.1 Cantidad (peso) [masa],
4.1.2 Deformado o simple,
4.1.3 Número de designación de barra (tamaño) de barras corrugadas, o diámetro nominal (tamaño) de barras lisas,
4.1.4 Cortar longitudes o bobinas,
4.1.5 Grado, y
4.1.6 Designación ASTM y año de emisión.
4.2 El comprador tendrá la opción de especificar requisitos adicionales, incluidos, entre otros, los siguientes:
4.2.1 Requisitos para la inspección (17.1),
4.2.2 Requisitos especiales de marcado de paquetes (20.2),
4.2.3 Se requiere que las barras de cada paquete se suministren desde una sola colada (16.1),
4.2.4 Otros requisitos especiales, si los hubiere, y
4.2.5 Requisitos opcionales deAnexo A1, si corresponde.
4.2.6 Requisitos complementarios, si procede.
5. Material y fabricación
5.1 Las barras se procesarán a partir de coladas de acero de fundición en molde o de acero de colada continua debidamente identificadas. El acero se fabricará mediante cualquier proceso comercialmente aceptado.
6. Composición química
6.1 El análisis químico de cada colada se determinará de acuerdo con los métodos y prácticas de prueba A751. El fabricante realizará el análisis en muestras de prueba tomadas, preferiblemente, durante el vertido de la colada. Se determinarán los porcentajes de carbono, manganeso, fósforo, azufre, silicio, cobre, níquel, cromo, molibdeno y vanadio.
6.2 La composición química que se muestra mediante análisis de calor estará limitada por lo siguiente:
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6.3 La elección y el uso de elementos de aleación, combinados con carbono, fósforo y azufre para obtener las propiedades mecánicas prescritas en las Tablas 2 y 3, serán realizados por el fabricante. Los elementos comúnmente utilizados incluyen manganeso, silicio, cobre, níquel, cromo, molibdeno, vanadio, columbio, titanio y circonio.
6.4 El análisis de colada deberá ser tal que proporcione un equivalente de carbono (CE) que no exceda el 0,55 %, calculado mediante la siguiente fórmula:
[image: ]
6.5 Análisis de verificación del producto (verificación): un análisis de verificación del producto realizado por el comprador no deberá exceder los siguientes porcentajes:

7. Requisitos para las deformaciones
7.1 Las deformaciones deberán estar espaciadas a lo largo de la barra a distancias sustancialmente uniformes. Las deformaciones en lados opuestos de la barra deberán ser similares en tamaño, forma y patrón.
7.2 Las deformaciones se colocarán con respecto al eje de la barra de modo que el ángulo incluido no sea inferior a 45°. Si la línea de deformaciones forma un ángulo incluido con el eje de la barra de 45° a 70°, inclusive, las deformaciones se invertirán alternativamente en cada lado, o bien, las de un lado se invertirán en dirección con respecto a las del lado opuesto. Si la línea de deformación supera los 70°, no se requerirá inversión de dirección.
7.3 El espaciamiento o distancia promedio entre deformaciones en cada lado de la barra no deberá exceder7/10del diámetro nominal de la barra.
7.4 La longitud total de las deformaciones deberá ser tal que la separación (medida como cuerda) entre sus extremos no supere el 12,5 % del perímetro nominal de la barra. Si los extremos terminan en una nervadura, el ancho de esta se considerará como la separación entre estos extremos. La suma de las separaciones no deberá superar el 25 % del perímetro nominal de la barra. El perímetro nominal de la barra será 3,1416 veces el diámetro nominal.
7.5 El espaciamiento, la altura y la separación de las deformaciones deberán cumplir los requisitos prescritos en Tabla 1.
8. Mediciones de deformaciones
8.1 [bookmark: _bookmark3]El espaciamiento promedio de las deformaciones se determinará midiendo la longitud de un mínimo de 10 espacios y Dividiendo esa longitud entre el número de espacios incluidos en la medición. La medición comenzará desde un punto en una deformación al inicio del primer espacio hasta un punto correspondiente en una deformación después del último espacio incluido. No se realizarán mediciones de espaciado sobre un área de barra que contenga símbolos de marcado de barra que incluyan letras o números.
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8.2 La altura promedio de las deformaciones se determinará a partir de mediciones realizadas en al menos dos deformaciones típicas. Las determinaciones se basarán en tres mediciones por deformación, una en el centro de la longitud total y las otras dos en los puntos de los cuartos de la longitud total.
8.3 Una altura insuficiente, una cobertura circunferencial insuficiente o un espaciamiento excesivo de las deformaciones no constituirán causa de rechazo a menos que se haya establecido claramente mediante determinaciones en cada lote probado que la altura, el espacio o el espaciamiento típicos de las deformaciones no se ajustan a los requisitos mínimos prescritos en la Sección7No se realizará ningún rechazo sobre la base de las mediciones si se miden menos de diez deformaciones adyacentes en cada lado de la barra.
9. Requisitos de tracción
9.1 El material, tal como se representa en las muestras de prueba, deberá cumplir los requisitos de propiedades de tracción prescritos en Tabla 2.
9.2 El punto de fluencia o resistencia a la fluencia se determinará mediante uno de los métodos siguientes:
9.2.1 El punto de fluencia se determinará por la caída de la viga o el tope en el calibre de la máquina de ensayo de tracción, cuando el acero ensayado tenga un punto de fluencia bien definido o de codo agudo.
9.2.2 Cuando el acero no tenga un punto de fluencia bien definido, la resistencia al rendimiento se determinará mediante el método de desplazamiento (desplazamiento del 0,2 %) como se describe en Métodos de prueba y definiciones.A370.
9.3 Cuando el material se suministra en bobinas, la muestra de prueba se debe tomar de la bobina y enderezar antes de colocarla en las mordazas de la máquina de prueba de tracción. (Ver Nota 2.)
Nota 2—Enderece la probeta para evitar la formación de dobleces locales y minimizar el trabajo en frío. Un enderezamiento insuficiente antes de conectar el extensómetro puede resultar en lecturas de límite elástico inferiores a las reales.
9.3.1 Las muestras de prueba tomadas de material post-fabricado no se utilizarán para determinar la conformidad con esta especificación. (Ver Nota 3.)
Nota 3—La distorsión por flexión múltiple causada por las máquinas de enderezamiento y fabricación mecánica puede generar un trabajo en frío excesivo, lo que resulta en mayores límites de rendimiento, menores valores de alargamiento y una pérdida de altura de deformación.
9.4 El porcentaje de alargamiento será el prescrito en Tabla 2.
10. Requisitos de flexión
10.1 La probeta de ensayo de flexión deberá resistir la flexión alrededor de un pasador sin agrietarse en el radio exterior de la porción doblada. Los requisitos para el grado de flexión y el tamaño de los pasadores se prescriben en Tabla 3. Cuando el material se suministra en bobinas, la muestra de prueba debe enderezarse antes de colocarla en el comprobador de curvatura. 
10.2 La prueba de flexión se realizará en probetas de longitud suficiente para garantizar una flexión libre y con un aparato que proporcione:
10.2.1 Aplicación continua y uniforme de fuerza durante toda la operación de doblado,
10.2.2 Movimiento sin restricciones de la muestra en los puntos de contacto con el aparato y flexión alrededor de un pasador libre para girar.
10.2.3 Envoltura estrecha de la muestra alrededor del pasador durante la operación de doblado.
10.3 Se permitirá utilizar otros métodos de prueba de flexión como se describe en Métodos de prueba E290, como colocar una muestra sobre dos cojinetes redondos con libre rotación y aplicar la fuerza de flexión con un mandril fijo de punta redondeada conforme al radio de curvatura especificado, permitiendo que la barra pase con suficiente holgura. Cuando se produzcan fallos con otros métodos de resistencia a la flexión, se permitirán nuevos ensayos según el método de ensayo de flexión prescrito en 10.2.
11. Variación permisible en el peso [masa]
11.1 Las barras de refuerzo deformadas se evaluarán según su peso nominal [masa]. Este peso se determina a partir del peso medido de la probeta y el redondeo de acuerdo con la Práctica E29, deberá ser al menos el 94 % del peso [masa] aplicable por unidad de longitud prescrito en Tabla 1En ningún caso el sobrepeso [exceso de masa] de cualquier barra deformada será causa de rechazo.
11.2 La variación de peso [masa] para barras lisas se calculará sobre la base de la variación admisible en el diámetro. Para barras lisas menores de3/8pulg. [9,5 mm] de diámetro, utilice la especificación A510/A510M. Para barras lisas más grandes de hasta 2 inclusive1/2pulg. [63,5 mm] de diámetro, utilice la especificación A6/A6M.
12. Finalizar
12.1 Las barras deberán estar libres de imperfecciones superficiales perjudiciales.
12.2 El óxido, las costuras, las irregularidades de la superficie o la cascarilla de laminación no serán causa de rechazo, siempre que el peso [masa], las dimensiones nominales, el área de la sección transversal y las propiedades de tracción de una muestra de prueba cepillada a mano con alambre no sean inferiores a los requisitos de esta especificación.
12.3 Imperfecciones o defectos superficiales distintos a los especificados en 12.2 Se considerará perjudicial cuando las muestras que presenten dichas imperfecciones no cumplan con los requisitos de tracción o flexión. Ejemplos de ello incluyen, entre otros, solapamientos, costuras, costras, astillas, grietas de enfriamiento o colada, y marcas de fresado o guía.
Nota 4—Las barras de refuerzo deformadas destinadas a aplicaciones de recubrimiento epóxico deben tener superficies con un mínimo de bordes afilados para lograr una cobertura adecuada. Se debe prestar especial atención a las marcas y deformaciones de las barras, donde es probable que se presenten dificultades de recubrimiento.
Nota 5—Las barras de refuerzo deformadas destinadas a ser empalmadas mecánicamente o a tope mediante soldadura pueden requerir un cierto grado de redondez para que las uniones alcancen adecuadamente los requisitos de resistencia.
13. Número de pruebas
13.1 Se realizará una prueba de tracción y una prueba de flexión de cada tamaño de barra laminada de cada colada.
13.2 [bookmark: _bookmark4]Se realizará un conjunto de pruebas de propiedades dimensionales que incluyan el peso de la barra [masa] y el espaciado, la altura y la separación de las deformaciones de cada tamaño de barra laminada de cada colada.
14. Nuevas pruebas
14.1 Si los resultados de una probeta de ensayo de tensión original no cumplen los requisitos mínimos especificados y se encuentran dentro de 2000 psi [14 MPa] de la resistencia a la tracción requerida, dentro de 1000 psi [7 MPa] del límite elástico requerido, o dentro de dos unidades porcentuales de la elongación requerida o la elongación uniforme, se permitirá una nueva prueba en dos probetas aleatorias por cada probeta de ensayo de tensión original del lote que falle. Ambas probetas de nueva prueba deberán cumplir con los requisitos de esta especificación.
14.2 Si una prueba de flexión falla por razones distintas a las mecánicas o fallas en la muestra cómo se describe en 14.4.2 y 14.4.3Se permitirá una nueva prueba en dos muestras aleatorias del mismo lote. Ambas muestras deberán cumplir con los requisitos de esta especificación. La nueva prueba se realizará en muestras de prueba a temperatura ambiente, pero no inferior a 16 °C (60 °F).
14.3 Si una prueba de peso [masa] falla por razones distintas a defectos en la muestra cómo se describe en 14.4.3. Se permitirá una nueva prueba en dos muestras aleatorias del mismo lote. Ambas muestras de nueva prueba deberán cumplir los requisitos de esta especificación.
14.4 Si la prueba original o cualquiera de las nuevas pruebas aleatorias falla debido a cualquiera de las razones enumeradas en 14.4.1, 14.4.2, o 14.4.3, la prueba se considerará inválida:
14.4.1 La propiedad de alargamiento de cualquier probeta de prueba de tensión es menor que la especificada y cualquier parte de la fractura está fuera de la mitad media de la longitud del calibre, como lo indican las marcas grabadas en la probeta antes de la prueba;
Nota 6—Marcar las muestras con múltiples marcas de punzón o de trazo puede reducir la aparición de fracturas fuera o cerca de estas marcas y la necesidad de declarar la prueba como inválida.
14.4.2 Razones mecánicas como fallas del equipo de prueba o preparación inadecuada de la muestra; y
14.4.3 Los defectos se detectan en una muestra de prueba, ya sea antes o durante la realización de la prueba.
14.5 Los resultados originales de 14.4.1, 14.4.2, o 14.4.3 se desechará y se repetirá la prueba en una nueva muestra del mismo lote.
15. Muestras de prueba
15.1 Todas las pruebas mecánicas se realizarán de acuerdo con los métodos de prueba y definiciones A370. En caso de cualquier conflicto entre los requisitos de esta especificación y los requisitos de los Métodos de prueba y definiciones A370, prevalecerán los requisitos de esta especificación.
15.2 Las probetas para ensayos de tracción deberán ser la sección completa de la barra laminada. Las determinaciones de la tensión unitaria para la fluencia y la resistencia a la tracción se basarán en el área nominal de la barra.
15.2.1 Las probetas para ensayo de tensión deberán ser lo suficientemente largas para permitir una longitud de calibración de 8 pulgadas [200 mm] y una distancia de al menos dos diámetros de barra entre cada marca de calibración y las mordazas.
Nota 7—Se recomienda que se proporcione suficiente longitud adicional de la muestra de prueba para llenar completamente las mordazas, dejando un exceso de longitud que sobresalga de cada mordaza. Las mordazas deben calzarse de modo que no sobresalgan más de1/2De la cabeza de la máquina de ensayo de tracción sobresale una pulgada [13 mm] de una empuñadura.
15.2.2 Marcas de calibre—La longitud de referencia de 200 mm (8 pulg.) se marcará en la muestra con un punzón preajustado de 200 mm (8 pulg.) o, alternativamente, se puede marcar con punzón cada 50 mm (2 pulg.) a lo largo de la longitud de referencia de 200 mm (8 pulg.), en una de las nervaduras longitudinales, si las hay, o en los espacios libres entre las deformaciones transversales. No se deben colocar punzones en una deformación transversal.
Nota 8—Es deseable dejar marcas de perforación ligeras porque las marcas profundas marcan mucho la barra y pueden afectar los resultados.
15.3 Las probetas de ensayo de flexión deberán ser la sección completa de la barra tal como está laminada.

16. Informes de pruebas
16.1 Al cargarse para su envío a la fábrica, las barras deberán estar debidamente separadas y etiquetadas con el número de identificación de la colada o prueba del fabricante. Salvo que se especifique lo contrario, se permitirá que el fabricante forme un paquete completo al final de una colada añadiendo barras de una colada laminada consecutivamente con la misma composición química nominal. El fabricante deberá identificar un paquete compuesto por barras de dos coladas con el número de identificación de la primera colada laminada o identificar ambas coladas. El fabricante deberá mantener registros de las coladas contenidas en cada paquete. En el Informe de Prueba del Material se deberá indicar lo siguiente:
16.1.1 Análisis químico incluyendo los porcentajes de carbono, manganeso, fósforo, azufre, silicio, cobre, níquel, cromo, molibdeno y vanadio.
16.1.2 Carbono equivalente de acuerdo con 6.4.
16.1.3 Propiedades de tracción.
16.1.4 Resultados de la prueba de flexión.
16.1.5 Alargamiento uniforme, si aplica.
16.1.6 Cumplimiento de los Requisitos Suplementarios S1, si corresponde.
16.2 Un Informe de Ensayo de Materiales, un Certificado de Inspección o un documento similar, impreso o utilizado electrónicamente a partir de una transmisión de intercambio electrónico de datos (EDI), tendrá la misma validez que su contraparte impresa en las instalaciones del certificador. El contenido del documento transmitido mediante EDI deberá cumplir los requisitos de la(s) norma(s) ASTM en cuestión y ser conforme a cualquier acuerdo de EDI entre el comprador y el fabricante. Aunque no conste firma, la organización que envía la transmisión EDI es responsable del contenido del informe.
Nota 9—La definición de industria invocada aquí es: EDI es el intercambio de información comercial de computadora a computadora en un formato estándar como ANSI ASC X12.

17. Inspección
17.1 La inspección de las barras de refuerzo de acero de baja aleación deberá ser acordada entre el comprador y el fabricante como parte de la orden de compra o del contrato.
18. Rechazo y nueva audiencia
18.1 Cualquier rechazo basado en pruebas realizadas por el comprador deberá ser informado inmediatamente al fabricante.
18.2 Las muestras analizadas que representen material rechazado deberán conservarse durante dos semanas a partir de la fecha en que se notifique el rechazo al fabricante. En caso de insatisfacción con los resultados de las pruebas, el fabricante tendrá derecho a solicitar una nueva audiencia dentro de ese plazo.
19. Calificación
19.1 Cuando se cargan para su envío al molino, las barras deben estar separadas adecuadamente y etiquetadas con el número de identificación de prueba o colada del fabricante.
19.1.1 El cumplimiento de los Requisitos Suplementarios S1, si corresponde, se indicará en la etiqueta.
19.2 Cada fabricante deberá identificar los símbolos de su sistema de marcado.
19.3 Todas las barras producidas según esta especificación, excepto las barras lisas, que deberán estar etiquetadas para su grado, deberán estar identificadas mediante un conjunto distintivo de marcas legibles impresas en la superficie de un lado de la barra para indicar en el siguiente orden:
19.3.1 Punto de origen—Letra o símbolo establecido como designación del molino del fabricante.
19.3.2 Designación de tamaño—Número árabe correspondiente al número de designación de la barra de Tabla 1.
19.3.3 Tipo de acero—Letra W que indica que la barra fue producida según esta especificación.
19.3.3.1 Las barras que cumplen con los requisitos de esta especificación se considerarán como que satisfacen todos los requisitos del Tamaño y grado correspondientes de la Especificación A615/A615M. Se permitirá que los fabricantes marquen las barras con S y W.
19.3.4 Designación de límite elástico mínimo—Para el grado 60
Para las barras de grado 420, la marca deberá ser el número 60 [4] o una línea longitudinal continua que atraviese al menos cinco espacios desde el centro de la barra. Para las barras de grado 80 [550], la marca deberá ser el número 80 [6] o tres líneas longitudinales continuas que atraviesen al menos cinco espacios. Para las barras de grado 100 [690], el número 100 [7] o cuatro líneas longitudinales continuas que atraviesen al menos cinco espacios de deformación, o la letra C.
19.3.5 Se permitirá sustituir una barra de tamaño métrico de Grado 420 por la barra de tamaño pulgada-libra correspondiente de Grado 60, una barra de tamaño métrico de Grado 550 por la barra de tamaño pulgada-libra correspondiente de Grado 80, y una barra de tamaño métrico de Grado 690 por la barra de tamaño pulgada-libra correspondiente de Grado 100.
20. Embalaje y marcado de paquetes
20.1 El embalaje, el marcado y la carga para el envío deberán realizarse de acuerdo con las PrácticasA700.
20.2 Cuando se especifique en la orden de compra o el contrato, y para la adquisición directa o el envío directo al Gobierno de los EE. UU., el marcado para el envío, además de los requisitos especificados en la orden de compra o el contrato, deberá realizarse de acuerdo con la norma MIL-STD-129 para agencias militares y con la norma Fed. Std. No. 123 para agencias civiles.
21. Palabras clave
21.1 acero aleado; refuerzo de hormigón; deformaciones (protuberancias); barras de acero


REQUISITOS COMPLEMENTARIOS

Los siguientes requisitos suplementarios se aplicarán únicamente cuando el comprador los especifique individualmente en la orden de compra o en el contrato.


Nota S1.1—Los requisitos suplementarios S1 se consideraron adiciones esenciales a esta especificación cuando las barras fabricadas según ella se utilizan en estructuras sismorresistentes. Estas disposiciones se añadieron al Código de Construcción de Hormigón Estructural ACI 318 en la revisión de 2019 como requisitos adicionales a esta especificación y se incluyen aquí a petición del Comité Principal del Código de Construcción de Hormigón Estructural ACI 318.
S1. Requisitos adicionales para barras utilizadas en estructuras sismorresistentes
S1.1 El radio (r) en la base de las deformaciones deberá ser al menos 1,5 veces su altura (h). La conformidad se evaluará mediante mediciones en rodillos recién mecanizados o mediante el radio de las herramientas utilizadas para conformar las deformaciones. La conformidad no se evaluará mediante mediciones tomadas de la barra laminada original ni de muestras de obra.
 S1.1.1 A menos que se especifique lo contrario en la orden de compra o el contrato, el proveedor deberá describir los medios para determinar y documentar el cumplimiento de S1.1.
Nota S1.2—El control del radio en la raíz de la deformación mediante la forma del rodillo o del herramental es necesario debido a la imposibilidad de obtener esta medición rutinariamente en la barra terminada durante la producción. Controlar el radio en la raíz de la deformación mediante mediciones tomadas en el rodillo o el herramental ayuda a mejorar el rendimiento a la fatiga de bajo ciclo, al evitar la entalladura aguda en la raíz de la deformación. Se acepta que el radio en la raíz de la deformación cambiará durante el laminado debido al desgaste natural del rodillo. Si bien no se garantiza que se presente el mismo radio en la barra terminada, esta disposición adicional es preferible a no restringir esta propiedad.
S1.2 Elongación uniforme: las barras deberán cumplir con los requisitos de elongación uniforme Tabla S1.1.
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ANEXOS
(Información obligatoria) A1. TAMAÑOS DE BARRAS ALTERNATIVOS

A1.1 Los siguientes requisitos se aplicarán únicamente cuando se especifiquen en la orden de compra o el contrato. Cuando se especifiquen, siguiente Tabla A1.1, Tabla A1.2, y Tabla A1.3 reemplazar Tabla 1, Tabla 2 , y Tabla 3, respectivamente.
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A2. DETERMINACIÓN DE LA ELONGACIÓN UNIFORME

A2.1 El alargamiento uniforme (Elu) se determinará utilizando un extensómetro de acuerdo con el método de alargamiento uniforme de los métodos de prueba. E8/E8M, o mediante el método manual descrito en A2.2.
A2.1.1 En caso de disputa, prevalecerá el método manual.
A2.2 Método manual para la determinación del alargamiento uniforme:
Nota A2.1—El alargamiento uniforme es la suma de la deformación plástica, medida lejos de la rotura (excluyendo la zona de estrechamiento), y la deformación elástica calculada a partir de la resistencia a la tracción y el módulo de Young. El método manual descrito aquí es una adaptación de la norma CSA G30.18 y de la norma ISO 15630-1.
A2.2.1 Se deben trazar múltiples marcas de calibre de 2 pulg. [50 mm] en la barra antes de la prueba de tracción (también descrita en15.2.2).
A2.2.1.1 Se permitirá trazar marcas de calibración con una frecuencia mayor a intervalos de 2 pulgadas [50 mm] siempre que las mediciones finales se basen en una longitud de calibración original (b0) de 4 pulgadas [100 mm].
Nota A2.2—Ejemplos de intervalos de marcas de calibración alternativos permitidos:1 pulgada [25 mm] o 0,5 pulgadas [12,5 mm].


A2.2.2 El componente plástico del alargamiento uniforme (El) se determinará mediante mediciones tomadas en la barra después de la fractura en una longitud calibrada de 4 pulg. [100 mm] (b), alejada de la región del cuello. Véase Figura A2.1.
A2.2.3 Debe haber una distancia mínima (r1) de 1 pulgada [25 mm] entre la región sujeta y la medición del calibre (b).
A2.2.4 Deberá haber una distancia mínima (r2) de 2 pulgadas [50 mm] desde la fractura hasta la medición del calibre (b).
A2.2.5 El se calculará a partir de la siguiente fórmula:
El@%#5b2b0 × 100 %	(A2.1)
b0
A2.2.5.1 Esta determinación de El se considerará inválida si la distancia (r1) entre las mordazas y la medición del calibre es menor que 1 pulg. [25 mm] o si la distancia (r2) entre la rotura y la medición del calibre es menor que 2 pulg. [50 mm]. Ver Figura A2.1.
A2.2.6 Elu se calculará a partir de la siguiente fórmula, donde el módulo de Young del acero es 29 000 ksi [200 GPa]:

[image: ]



[bookmark: _bookmark8][image: ]
dónde:
a	= zona de agarre,
b	= medición del calibre después de la fractura,
b0 = medida de calibre original (4 pulg. [100 mm]),
r1	= distancia entre las empuñaduras y la marca de calibración (mín. 1 pulg. [25 mm]) y r2	= distancia entre la fractura y la marca de calibración (mín. 2 pulg. [50 mm]).

FIG. A2.1 Determinación del componente plástico de elongación uniforme a distancia de la rotura (El)



RESUMEN DE CAMBIOS

El Comité A01 ha identificado la ubicación de cambios seleccionados en esta norma desde su última publicación (A706/A706M – 22a) que podrían afectar su uso. (Aprobado el 15 de mayo de 2024).
(1) Se añadió la definición de lote (3.1.3), idioma en 19.3.3.1 para permitir el marcado dual de barras y aclaraciones a 16.1, S1.1.1, y Anexo A2.

ASTM International no asume ninguna postura respecto a la validez de los derechos de patente que se alegan en relación con los artículos mencionados en esta norma. Se advierte expresamente a los usuarios de esta norma que la determinación de la validez de dichos derechos de patente, así como el riesgo de infracción de los mismos, son de su entera responsabilidad.

Esta norma está sujeta a revisión en cualquier momento por parte del comité técnico responsable y debe revisarse cada cinco años. De no revisarse, debe aprobarse nuevamente o retirarse. Le agradecemos sus comentarios, ya sea para la revisión de esta norma o para la elaboración de normas adicionales, y deben dirigirse a la sede de ASTM International. Sus comentarios serán considerados cuidadosamente en una reunión del comité técnico responsable, a la que podrá asistir. Si considera que sus comentarios no han sido escuchados con imparcialidad, debe comunicar su opinión al Comité de Normas de ASTM, a la dirección que figura a continuación.

Esta norma está protegida por derechos de autor de ASTM International, 100 Barr Harbor Drive, PO Box C700, West Conshohocken, PA 19428-2959, Estados Unidos. Puede obtener reimpresiones individuales (una o varias copias) de esta norma contactando a ASTM a la dirección indicada anteriormente, al 610-832-9585 (teléfono), o a través del sitio web de ASTM.(www.astm.org/contacto).Los derechos de permiso para fotocopiar la norma también pueden obtenerse en el Centro de Autorización de Derechos de Autor, 222 Rosewood Drive, Danvers, MA 01923, Tel: (978) 646-2600;http://www.copyright.com/
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